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PATENTE DE INVENCION 

por 20 años

a favor de Don Tomás YUS ORTIN 

de nacionalidad española

resid en te en Barcelona, c a l le  Marqués d el Duero, ns 161 , ge ge 

por:

"PROCEDIMIENTO ECONOMICO-COMERCIAL PARA INCREMENTAR LA 

VENTA DE ARTÍCULOS, A BASE DE LOS RESULTADOS DE COMPE­

TICIONES DEPORTIVAS, EN ESPECIAL LAS DE BALOMPIE".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Patente de Invención se r e f ie r e  a un procedimien­

to económico-comercial para incrementar la  venta de a r t íc u lo s , a 

base de los resu ltad o s de competiciones d ep ortivas, en e sp e c ia l 

la s  de balompié.

6. Conocido de todo e l  mundo es e l  auge que en l a  actualidad  ha

alcanzado en todas la s  c la se s  s o c ia le s  españolas, la  a fic ió n  por 

la s  competiciones deportivas y en e sp e c ia l la s  d el noble deporte 

de f& tbol o balompié.

También es conocido que lo s  in d u str ia le s  y  comerciantes apro-
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v „ h .n d .  e s ta  a fic ió n  ha" incrementado sos ventas mediaste re g a le s , 

con sisten tes en e s t a t a i l la s  o f . t o g r á f i . s  de le s  d ife re n te s  depor­

t i s t a s .  eeleeadas o n . en le s  envases da le s  p r .d u .te s , p e r. . 1 1 .  

va espeeialm ent. dedicad, a la  g .n t .  manada, lo s  anales o o l.o e i.n a "  

.n  a ltan es la s  fo to g ra fía s  apastadas s i  bien para la s  personas ma­

yores t a l  sistem a oareoe por oompleto de in te r é s .

B1 re co rre rte  ha ideado an procedimiento e.onómioo-oomeroial, 

Mediante e l  . a s i  se lo g ra  incrementar l a .  ventas interesando para 

e l lo  la  atención de toda persona de oaalqaier edad.

Consiste la  invención en d i s t r i t a i r  por la  entidad 4a. adapte 

este procedimiento y por medio de lo s  a r t íc e lo s  caya venta desee 

increm entarse, a por separado, anas ca rtn lin a s  a hojas impresas y 

anos impresos reco rta b les  preferiblem ente engomados e semejanza de 

lo s  s e llo s  de correo, en cayos impresos re co rta b le s  .pareos in se r­

tado . 1  nombre de an p a rtic ip a n te  en 1 .  competición deportiva an 

cayos impresos consta asimismo ana parte de an todo ónioo. t a l  oomo 

ro talad os. d ib n j.s , leyendas y sim ilares oon .ayos impresos d .b . 

formarse . 1  mencionado r .ta la d o , dibnjo o leyenda previamente con­

venido por la  misma entidad teniendo en enante 9a. . 1  propio coin­

cida con 1 .  p o sib le  c la s if ic a c ió n  de l o .  p a rtic ip a n tes  d.spóóe de

la  c o m p e tic ió n  o jornada de la  misma.
Batas c a r t ü in a s  oon lo s  impresos f ija d o s  se remitan con snt,

r io rid a d  a l a  fecha de 1 .  competición o jornada de la  misma, a l a  

.n tid a d  in teresad a en incrementar la s  ventas da .a s  ,r .d o c ta s  1 .  

o .a l  otorga, premios a los con.oreantes .ne hayan colocado c o rra .-  

temante e l  nombre de lo s  contendientes de .cnerdo con e l  orden ob­

tenido por lo s  miemos en l a  c la s i f ic a c ió n  de l a  o.m pati.ión  o jo r ­

nada de l a  misma, a l p rq í. tiempo 90, formada v e r t i .a l .e n t e  la  pa­

la b ra . leyenda, rotalado, g rá fic o  o diseno oonvenido.

Otra variante de e j.oaoión  con siste  en rem itir l o .  oon .n rsa  

.e s  a l a  .a sa  vendedora, las ta r je ta s  oon lo s  impreso, f ija d o s  de. 

paóe de conocidos lo s  re sa lta d o s, pero . . . .  se comprende, e a t.n .e ,



io s  premios no serán de la  misma cuantía gao loe rem itidos antes 

de efectu arse la  competición o jornada de la  misma.

A continuación, a t í t u lo  de ejemplo no lim ita t iv o , se d e scri­

be un caso de ejecución  p rá ctica  acompañada de ana hoja de dibujos 

a c la ra tiv o s  en lo s  que en:

La F ig . 1 , es una v is t a  de l a  parte an terio r de la  e a rta lin a  

a hoja Impresa a la  cu al se f i ja n  lo s  impresos, con los nombres de 

lo s  contendientes y  parte de la  palabra, leyenda, rotulado, g rá fio  

o diseño.

La F ig . 2, es l a  propia ca rtu lin a  v is t a  por su cara posterio:

Las F ig s . 3 y 4 son sendas representaciones de lo s  impresos 

reco rtab les y la  fig u ra  6 es l a  propia c a rtu lin a  con lo s  impresos 

fija d o s  formando la  palabra, leyenda, ro tu la c ió n , dibujo o análogo; 

convenido.

La c a rtu lin a  u hoja impresa ( l )  en su anverso lle v a rá  además 

de lo s  rotulados que se orean convenientes ta le s  como nombre de l a  

entidad que ha adoptado e l  procedim iento, fecha en que la  competi­

ción ha de ce le b ra rse , y cualquier otro rotulado conveniente, unos 

e n ca silla d o s , ( l ) .

En su reverso se dispondrá cu alqu ier texto  p u b lic ita r io  o no 

o simplemente se d e jará  e l  espacio s u fic ie n te  para e s c r ib ir  e l  nom 

bre y señas del rem itente, e imprimir e l  d im ic ilio  de la  entidad 

que haya adoptada e ste  procedim iento.

Sabido e l  nómero de contendientes en l a  com petición, se toma 

una, palabra, leyenda, dibujo o análogo y se descompone en tantas 

p artes como número de dichos contendientes haya: para mayor clari** 

dad, supongamos que en una competición de catorce contendientes se 

ha tomado como leyenda convenida l a  de "REMEDIO CURADOR".

Una vez sum inistradas a l  público la s  oartu lin as u hojas im­

presas ig u a les  o equivalentes a la  de la  fig u ra  1 , por la  entidad 

que adopte e l  procedimiento, se procede por la  propia entidad a 

oolocar en lo s  a r t íc u lo s  o envases de lo s  mismos e incluso a entre
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gar por separado, los Impresos, f i g s .  3 y 4 , en lo s  ca a les  consta 

e l  nombre de lo s  contendientes de ana competición deportiva in te ­

grada por ana o varias jornadas, en on lado o ángulo de lo s  caales 

íigaran  además ana le t r a  o le t r a s  o parte d el rotalado, leyenda o 

6. g rá fico  previamente oonoóido; en e l  ejemplo "REMEDIO CURADOR".

Ahora bien de cada nombre de lo s  contendientes se imprimen 

tantos impresos como nómero de contendientes partipen en la  compe­

t ic ió n , en cada ano de lo s  caa les  consta ana parte d is t in ta  de la  

leyenda, vocablo, rotalad o, diseño o g rá fico  adoptado o sea,:

10. CONTENDIENTE P arte del vocablo, leyenda
_______o análogo._______
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" X X X X " D y a s i  eucesivam ente.

E llo  perm ite, pues, s ita a r  todos y  cada aao de lo s  contendien­

tes en cu alqu ier c a s i l la  ( l )  de la  c a rtn lin a  a hoja impresa F ig . 8.

Una vez en poder d el público la  ca rtu lin a , a hoja impresa F ig . 

1 , y  lo s  impresos reco rta b les  Figa 3 y  4 , en l a  cartn lin a  o impreso 

reotangnlar ( l )  de conformidad a l  orden de c la s if ic a c ió n  qne se crea 

obtendrán lo s  contendientes depuás de la  competición o cada jornada 

de la  misraa, es rem itida dicha c a rtn lin a  o impreso rellenado F ig . 8, 

a la  entidad qne haya adoptado e l  procedimiento qne se d escrib e.

Una vez rea liza d a  la  competición o jornada de la  misma se pro­

cede a otorgar por dicha entidad lo s  premios a quienes hayan coloca­

do e l  nombre de lo s  contendientes en e l  órden de colocación conse- 

gnido en l a  competición o jornada de la  misma y reconstrnido correc­

ta  y verticalm ente e l  todo del vocablo,leyenda, rotn lad o, dibnjo, 

o análogos, con la  parte impresa en cada ano de lo s  impresos reco r­

ta b le s .

Como fácilm ente se comprende, cnalqnier entidad qne adopte e l  

'"presente procedimiento económico—com ercial, incrementara en gran 

manera la  venta de sos a r t íc u lo s , puesto que e l  público seducido 

por e l  concurso, que no es nada más que una an ticip ación  a la s  í¡a— 

tÓ ticas jornadas deportivas que espera v iv ir  y estimulado por o tra  

parte por loa premios en p ersp ectiva , otorgados por la  entidad adap- 

tadora d el procedimiento, e l ig i r á  a no dudar en igualdad de calidad 

y p re c io s , lo s  productos o a r tíc u lo s  que le  permitan p a rtic ip a r  en 

t a l  concurso.

La invención dentro de su esencialLidad puede ser llev ad a  a 

la  p rá o tica  en otras variacion es de d e ta lle  a la s  cuales alcanzará 

igualmente l a  protección que se recaba. A si pues, l a  ca rtu lin a , 

hoja impresa y lo s  impresos recortados podrán se r  confeccionados en 

cualquier m ateria l y tamá&B adecuados; y  la  parte impresa d el voca­

b lo , leyenda, rotulado, d ibujo, g rá fic o  o análogo podrá s itu a rse  

en un lado o en un ángulo de dicho impreso re c o rta b le .
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D escrita  suficientem ente l a  n atu raleza  d el invento a s i como 

la  manera de r e a liz a r lo  en forma p rá c tic a  e ln d a s tr ia liz a b le , se
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re iv in d ic a  concretamente como objeto de la  misma:

1& .— Un procedimiento económico-comercial para incrementar 

la  venta de a r t íc u lo s , a base de lo s  resa ltad o s de competiciones 

d ep ortivas, en e s p e c ia l la s  de balompié en e l qne se re iv in d ic a  e l  

impreso qne le  s irv e  de vehículo y qne aparece en e l  g rá fico  seña­

lado oon lo s  nómeros 1  y 3, cayo d esarro llo  se d e ta lla  en e l  cuerpo 

de e s ta  memoria y qne igualmente queda reivin dicado por c o n s titu ir

ambos un todo Anico de im posible separación.

La re fe r id a  c a rta liñ a  u hoja impresa que una ves lle n a  o com­

p le ta  obrará siempre en poder de la  entidad que adopte e l  procedi­

miento económico-comercial para increm entar la  venta de a rtíc u lo s  

a base de lo s  resoltad os de competiciones deportivas en e sp e cia l 

la s  de balompié, que se completa pnes, con lo s  impresos reco rtab les 

qoe figu ran  en lo s  g rá fico s  8 y  4  con sisten tes en una ca rtu lin a  u h 

ja  impresa, en la  que en su cara an terio r además de lo s  rotulados q 

se orea conveniente colocar en e l  cuerpo de la  misma, hay dispuesto 

anos en casillad o s en lo e  que se f i ja n  y reúnen lo s  d iferen tes  impre 

sos reco rta b les  adquiridos eon lo s  productos o a r t íc u lo s  cuya venta 

se desee increm entar, de forma que verticalm en te constituyan la  pa­

la b ra , leyenda, rotulado o diseño previamsnte dado mientras que e l  

nombre de cada contendiente ocupe e l  lu gar que le  corresponda en 

l a  com petición. En la  parte p o ste rio r  se in se rta rá  cualquier texto 

o grabado impreso o simplemente adoptará e l  formato de una ta r je ta  

p o sta l oon e l  nombre y  d irección  de l a  entidad in teresad a para remj 

t l r l a  a dicha entidad.

3 S .— Un procedimiento económico—com ercial para incrementar 

lg  venta de a r t íc u lo s , a base de lo s  resu ltad o s de competiciones &: 

p o rtiva s  en e sp e c ia l la s  de balompié en la s  que se re iv in d ic a  como



Complemento ¿Le la  número 1 lo s  impresos re co rta b le s  que figuran  en 

lo s  g rá fico s  3 y 4 , qae jan te con la  c a rtu lin a  a hoja impresa sin  

re lle n a r  ha de obrar en poder de lo s  p a rtic u la re s  y  qae se encuen­

tran con stitu id os por un impreso, re c o rta b le , en e l  qae en ano de 

6. sus lados o ángulos se in s e rta  ana parte de un todo formado por un 

vocablo, leyenda, rotulado, gráfico  o d iseñ o.

3 6 .-  PROCEDIMIENTO ECONOMICO-COMERCIAL PARA INCREMENTAR LA 

VENTA DE ARTICULOS, .A BASE DE LOS RESULTADOS DE COMPETICIONES DE­

PORTIVAS, EN ESPECIAL LAS DE BALOMPIE.

Sean cu ales fueren la s  circu n stan cias que concurran con la  

esen cialid ad  propia de la  misma.

Consta la  presente Memoria d e s c r ip tiv a  de s ie te  páginas f o l ia ­

das y mecanogr¿fiadas por una so la  cara y vá acompañada de ana hoja 

de d ibajos a c la r a t iv o s .
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Madrid, 23 de Septiembre 1949 

P . A .
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